
                                                                                           COORDINACIÓN DE RESIDENCIAS DE MAYORES  

Y CENTROS DE DIA 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 
ESPECIAL: EXPLOTACION DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y COMEDOR EN 4 
RESIDENCIAS DE MAYORES ADSCRITAS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN 
SOCIAL (4 LOTES). 

 

 

El objeto de este contrato consiste en la explotación de la cafetería-comedor de que 
disponen los Centros y tiene como finalidad la expedición de los distintos artículos y 
consumiciones propios del citado negocio, con sujeción a la lista de artículos y precios. 

El servicio se limitará a los residentes, usuarios, sus acompañantes y a los empleados del 
Centro, que podrán utilizar los servicios de acuerdo a las normas que establezca la 
Dirección del Centro. Por tanto, la cafetería se concibe como un lugar de encuentro para 
usuarios y familiares en el que pueden consumir alimentos y bebidas según sus 
preferencias, asimismo es un lugar para poder realizar celebraciones, en algunos casos muy 
necesario por ubicarse la residencia fuera del casco urbano y dada la dificultad de los 
usuarios para desplazarse por tratarse de mayores dependientes. 

Los contratos del servicio de cafetería y comedor de la Residencia de Mayores de Nuestra 
Señora del Carmen, Reina Sofía y Vallecas finalizan el 31 de diciembre y la de la Residencia 
de Mayores de Alcorcón finaliza el 16 de septiembre de 2018, por lo que habrá de que licitar 
un contrato con 4 lotes, con dos fechas de inicio diferentes. 

Puesto que este Organismo Autónomo no dispone de medios personales para proporcionar 
este servicio, se propone la contratación del mismo. 

 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 16 de julio de 2018 
El Coordinador de Residencias de Mayores y Centros de Día 

 
 
 

Fdo: Diego Trinidad Trinidad. 
 

 


		2018-07-13T11:43:33+0200


		2018-10-18T10:02:19+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




